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Bogotá DC, 02 de Septiembre de 2022 

 

Honorable: 

Juzgado 25°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  

Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Email: secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser. 

Bogotá DC. 

 

Radicado: 11001310700719990000801 

Punible: Tráfico de Estupefacientes. 

Pena: 96 Meses de Prisión. 

 

 

 ASUNTO: AMPLIACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

EN EL MARCO DE LA VIGILANCIA DE LA PENA IMPUESTA EN EL 

MARCO DEL PROCESO PENAL 100131070071999- 00008-01.  
 

Al respecto, quisiera precisar que:  

 

1. El 28 de mayo de 2002 fui condenado en el marco del proceso penal de radicado 

nro. 1100131070071999-00008-01 a una pena de 96 meses de prisión. Al respecto, 

debo precisar que en virtud de ese proceso permanecí en medida de 

aseguramiento privativa de la libertad, por un periodo de 3 meses, desde el 23 de 

septiembre de 1998 hasta el 22 de diciembre de 1998.  

 

2. El 28 de junio de 2004 fui capturado por esa causa penal, permaneciendo privado 

de mi libertad hasta el 6 de noviembre de 2004. Es decir que estuve privado de la 

libertad por 4 meses y 8 días en esa oportunidad.  

 

3. De esta manera, al 6 de noviembre de 2004 me restaba por purgar una pena de 

88 meses y 22 días.  

 

4. Por lo anterior el estado tenía como fecha límite para ejecutar la sanción impuesta 

dentro de los 7 años 4 meses y 22 días siguientes. Esto implica que a más tardar en 

el 28 de marzo de 2012 el Estado debió haberme puesto a disposición del Juzgado 

que vigilaba la condena del proceso penal 1100131070071999- 00008-01.  

 

5. Fui capturado el 7 de diciembre de 2010, por hechos contenidos en el proceso 

penal de radicado número 11001-3107009-2011-00025-00.  
 

 Dentro del plenario se encuentra que el juez vigía del proceso penal de radicado 

1100131070071999- 00008-01, solo activó su competencia a partir del 24 de agosto de 

2020. Esto consta en oficio 3959 de agosto 24 de 2020, el Juzgado 25 de Ejecución de 
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Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá señaló que en auto de la misma fecha asumió 

competencia  

 

Es decir que el Estado solo se interesó en ejercer la sanción penal respecto del proceso 

penal de radicado nro. 1100131070071999- 00008-01 a partir del 24 de agosto de 2020. 

Esto es más de 116 meses después de que fui capturado por el proceso penal de radicado 

nro. 11001- 3107009-2011-00025-00, por lo cual, a ese momento, bajo cualquier 

interpretación normativa la pena impuesta en el proceso penal de radicado nro. 

1100131070071999- 00008-01 ya se encontraría prescrita conforme se expone a 

continuación.  

 

Lo anterior abre las siguientes posibilidades frente a la aplicación de la Ley en el tiempo.  

Decreto Ley 100 (aplicable para la fecha de los hechos).  

 

La prescripción de la pena se encuentra regulada en el artículo 87 del Decreto Ley 100 

de 1980, vigente para la fecha de la comisión de los hechos, indica que "La pena privativa 

de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, pero en ningún caso 

podrá ser inferior a cinco (5) años. En este último lapso prescribe la pena no privativa de 

la libertad.". Siendo necesario aclarar que este término inicia con la ejecutoria de la 

sentencia.  

 

Ahora bien, de conformidad con esa norma esta prescripción sólo se interrumpe cuando 

el condenado "fuere aprehendido en virtud de la sentencia o si cometiere nuevo delito 

mientras está corriendo la prescripción". Al respecto, en su momento, el doctrinante Emiro 

Sandoval Huertas precisó que "(...) ha de resaltarse que para que la captura produzca el 

efecto de conducir a la ejecución de la pena y, por tanto, de interrumpir el término 

prescriptivo, tiene necesariamente que producirse como consecuencia de la sanción que 

le ha sido impuesta; bien puede suceder, entonces, que el sentenciado sea capturado 

en múltiples oportunidades pero que en ninguna de ellas se le ponga a disposición de la 

autoridad jurisdiccional que lo condenó, por lo que ninguna de tales aprehensiones 

producirá la interrupción del término prescriptivo" (resaltado fuera del original) LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA PENA EN EL NUEVO CÓDIGO PENAL COLOMBIANO)  

 

De esta norma se puede deducir que la prescripción se interrumpió y comenzó a 

contabilizarse de nuevo desde la fecha en la cual se perpetró el acto por el cual fui 

condenado en el marco del proceso 11001- 3107009-2011-00025-00. Atendiendo a que, 

con posterioridad a esa fecha, nunca fui aprehendido debido al proceso 

1100131070071999- 00008-01, respecto del cual se eleva esta petición de prescripción.  

 

En virtud de lo anterior, la oportunidad del Estado para perseguir el cumplimiento de la 

sanción penal respecto del proceso 1100131070071999- 00008-01 ya se encuentra extinta.  

Pues dentro de ese lapso nunca se efectuó una aprehensión en mi contra por ese 

proceso. Tanto así que solo hasta el mes de agosto del año 2020, pasados más de 116 

meses, el Estado se interesó en la ejecución de la pena del proceso señalado.  
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Ley 599 de 2004. 

La prescripción de la pena dentro de este compendio normativo se encuentra regulada 

en el 88, 89 y 90. En este sentido, al igual que en el Decreto Ley 100 de 1980, la norma 

establece que la prescripción inicia su transcurso a partir de la ejecutoria de la sentencia 

condenatoria, y se interrumpe por la aprehensión en virtud de la sentencia o por la puesta 

a disposición de la autoridad competente para la ejecución de la sanción penal.  

 

En este asunto, es claro que, desde el 6 de noviembre de 2004, y hasta el 23 de agosto de 

2020 no fui capturado ni puesto a disposición del Juzgado vigía del proceso 

1100131070071999- 00008-01. Es decir que por más de 189 meses el estado permitió que el 

término de prescripción avanzara. Tanto es así que solo hasta el 24 de agosto de 2020 el 

Juzgado vigía del proceso 1100131070071999- 00008-01 "reasumió las diligencias" tal como 

se indica en el auto apelado.  

 

CONCLUSIÓN Y PETICIÓN. 

 

En conclusión, bajo cualquiera de las dos normas citadas se encuentra que la pena 

impuesta en mi contra en el marco del proceso penal de radicado 1100131070071999- 

00008-01, prescribió con anterioridad al momento en que el Juzgado 25 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá decidió asumir conocimiento de la vigilancia 

de esa pena y ponerme a su disposición.  

 

Por tanto, Honorables Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, les ruego revoquen la decisión adoptada por el Juzgado de primera instancia 

y en consecuencia reconozcan que de conformidad con la Ley la pena impuesta en el 

proceso penal de radicado número 1100131070071999- 00008-01 se encuentra prescrita 

al haber operado el fenómeno de la prescripción.  

 
De usted: 

 

 
 

Autorizo notificarme vía Correo Electrónico. 
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RV: AMPLIACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN EL MARCO DE LA
VIGILANCIA DE LA PENA IMPUESTA EN EL MARCO DEL PROCESO PENAL
100131070071999- 00008-01.

Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/09/2022 2:01 PM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional
Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes, 

Me permito remitir documento que antecede, ello para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Jehison Howard Alonso Piñeros <jehisonalonso3579@hotmail.com>

Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 13:07

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jehisonalonso3579@hotmail.com
<jehisonalonso3579@hotmail.com>

Asunto: AMPLIACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN EL MARCO DE LA VIGILANCIA DE LA PENA
IMPUESTA EN EL MARCO DEL PROCESO PENAL 100131070071999- 00008-01.
 

Bogotá DC, 02 de Septiembre de 2022 
 
Honorable: 
Juzgado 25°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Email: secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser. 
Bogotá DC. 
 
Radicado: 11001310700719990000801 

mailto:ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Punible: Tráfico de Estupefacientes. 
Pena: 96 Meses de Prisión. 
 
 
 ASUNTO: AMPLIACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO
EN EL MARCO DE LA VIGILANCIA DE LA PENA IMPUESTA EN EL
MARCO DEL PROCESO PENAL 100131070071999- 00008-01.  
 
Al respecto, quisiera precisar que:  
 

1.       El 28 de mayo de 2002 fui condenado en el marco del proceso penal de radicado
nro. 1100131070071999-00008-01 a una pena de 96 meses de prisión. Al respecto,
debo precisar que en virtud de ese proceso permanecí en medida de
aseguramiento privativa de la libertad, por un periodo de 3 meses, desde el 23 de
septiembre de 1998 hasta el 22 de diciembre de 1998.  

 
2.       El 28 de junio de 2004 fui capturado por esa causa penal, permaneciendo privado

de mi libertad hasta el 6 de noviembre de 2004. Es decir que estuve privado de la
libertad por 4 meses y 8 días en esa oportunidad.  

 
3.    De esta manera, al 6 de noviembre de 2004 me restaba por purgar una pena de 88

meses y 22 días.  
 

4.       Por lo anterior el estado tenía como fecha límite para ejecutar la sanción impuesta
dentro de los 7 años 4 meses y 22 días siguientes. Esto implica que a más tardar en el
28 de marzo de 2012 el Estado debió haberme puesto a disposición del Juzgado
que vigilaba la condena del proceso penal 1100131070071999- 00008-01.  

 
5.       Fui capturado el 7 de diciembre de 2010, por hechos contenidos en el proceso

penal de radicado número 11001-3107009-2011-00025-00.  
 
  Dentro del plenario se encuentra que el juez vigía del proceso penal de radicado
1100131070071999- 00008-01, solo activó su competencia a partir del 24 de agosto de
2020. Esto consta en oficio 3959 de agosto 24 de 2020, el Juzgado 25 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá señaló que en auto de la misma fecha asumió
competencia  
 
Es decir que el Estado solo se interesó en ejercer la sanción penal respecto del proceso
penal de radicado nro. 1100131070071999- 00008-01 a partir del 24 de agosto de 2020. Esto
es más de 116 meses después de que fui capturado por el proceso penal de radicado nro.
11001- 3107009-2011-00025-00, por lo cual, a ese momento, bajo cualquier interpretación
normativa la pena impuesta en el proceso penal de radicado nro. 1100131070071999-
00008-01 ya se encontraría prescrita conforme se expone a continuación.  
 
Lo anterior abre las siguientes posibilidades frente a la aplicación de la Ley en el tiempo.  
Decreto Ley 100 (aplicable para la fecha de los hechos).  
 
La prescripción de la pena se encuentra regulada en el artículo 87 del Decreto Ley 100 de
1980, vigente para la fecha de la comisión de los hechos, indica que "La pena privativa
de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, pero en ningún caso
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podrá ser inferior a cinco (5) años. En este último lapso prescribe la pena no privativa de la
libertad.". Siendo necesario aclarar que este término inicia con la ejecutoria de la
sentencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con esa norma esta prescripción sólo se interrumpe cuando
el condenado "fuere aprehendido en virtud de la sentencia o si cometiere nuevo delito
mientras está corriendo la prescripción". Al respecto, en su momento, el doctrinante Emiro
Sandoval Huertas precisó que "(...) ha de resaltarse que para que la captura produzca el
efecto de conducir a la ejecución de la pena y, por tanto, de interrumpir el término
prescriptivo, tiene necesariamente que producirse como consecuencia de la sanción que
le ha sido impuesta; bien puede suceder, entonces, que el sentenciado sea capturado en
múltiples oportunidades pero que en ninguna de ellas se le ponga a disposición de la
autoridad jurisdiccional que lo condenó, por lo que ninguna de tales aprehensiones
producirá la interrupción del término prescriptivo" (resaltado fuera del original) LA
PRESCRIPCIÓN DE LA PENA EN EL NUEVO CÓDIGO PENAL COLOMBIANO)  
 
De esta norma se puede deducir que la prescripción se interrumpió y comenzó a
contabilizarse de nuevo desde la fecha en la cual se perpetró el acto por el cual fui
condenado en el marco del proceso 11001- 3107009-2011-00025-00. Atendiendo a que,
con posterioridad a esa fecha, nunca fui aprehendido debido al proceso
1100131070071999- 00008-01, respecto del cual se eleva esta petición de prescripción.  
 
En virtud de lo anterior, la oportunidad del Estado para perseguir el cumplimiento de la
sanción penal respecto del proceso 1100131070071999- 00008-01 ya se encuentra extinta.  
Pues dentro de ese lapso nunca se efectuó una aprehensión en mi contra por ese
proceso. Tanto así que solo hasta el mes de agosto del año 2020, pasados más de 116
meses, el Estado se interesó en la ejecución de la pena del proceso señalado.  
 

Ley 599 de 2004. 
La prescripción de la pena dentro de este compendio normativo se encuentra regulada
en el 88, 89 y 90. En este sentido, al igual que en el Decreto Ley 100 de 1980, la norma
establece que la prescripción inicia su transcurso a partir de la ejecutoria de la sentencia
condenatoria, y se interrumpe por la aprehensión en virtud de la sentencia o por la puesta
a disposición de la autoridad competente para la ejecución de la sanción penal.  
 
En este asunto, es claro que, desde el 6 de noviembre de 2004, y hasta el 23 de agosto de
2020 no fui capturado ni puesto a disposición del Juzgado vigía del proceso
1100131070071999- 00008-01. Es decir que por más de 189 meses el estado permitió que el
término de prescripción avanzara. Tanto es así que solo hasta el 24 de agosto de 2020 el
Juzgado vigía del proceso 1100131070071999- 00008-01 "reasumió las diligencias" tal como
se indica en el auto apelado.  
 

CONCLUSIÓN Y PETICIÓN. 
 
En conclusión, bajo cualquiera de las dos normas citadas se encuentra que la pena
impuesta en mi contra en el marco del proceso penal de radicado 1100131070071999-
00008-01, prescribió con anterioridad al momento en que el Juzgado 25 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá decidió asumir conocimiento de la vigilancia
de esa pena y ponerme a su disposición.  
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Por tanto, Honorables Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, les ruego revoquen la decisión adoptada por el Juzgado de primera instancia
y en consecuencia reconozcan que de conformidad con la Ley la pena impuesta en el
proceso penal de radicado número 1100131070071999- 00008-01 se encuentra prescrita al
haber operado el fenómeno de la prescripción.  
 
De usted: 



 

 
 
Autorizo notificarme vía Correo Electrónico. 


